
  
 

1 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

 

 Aviso de Privacidad Integral  

Sistema de Atención y Consulta sobre Trámites, servicios CONTRIBUTEL 

 

La Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con domicilio en con domicilio en Plaza 

de la Constitución No. 1, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, en esta Ciudad, es el responsable 

del tratamiento de los datos personales recabados, incorporados y tratados en el Sistema de “Sistema de 

Atención y Consulta sobre Trámites, servicios CONTRIBUTEL”, los cuales serán protegidos conforme a lo 

dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 

 

Para efectos del presente Aviso de Privacidad Integral se entenderá por: 

 

Aviso de privacidad: Documento a disposición del titular de forma física, electrónica o en cualquier 

formato generado por el responsable, a partir del momento en el cual se recaben sus datos personales, con 

el objeto de informarle los propósitos del tratamiento de los mismos; 

Consentimiento: Manifestación de la voluntad libre, específica e informada del titular de los datos 

mediante la cual se efectúa el tratamiento de los mismos; 

Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable. Se 

considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o 

indirectamente a través de cualquier información; 

Derechos ARCO: Los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos 

personales; 

Responsable: Los sujetos obligados a que se refiere el artículo 1 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México que deciden sobre el tratamiento de 

datos personales; 

Transferencia: Toda comunicación de datos personales dentro o fuera del territorio mexicano, realizada a 

persona distinta del titular, del responsable o del encargado; 

Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos 

manuales o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 

organización, conservación, elaboración, utilización, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 

acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, transferencia o disposición de datos personales, y 

Unidad de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 45 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Sus datos personales recabados son incorporados, protegidos y tratados en nuestros sistemas con la 

finalidad de resguardar los datos personales de los contribuyentes que solicitan y acceden a los diversos 

trámites, servicios y programas; a través de las áreas de atención ciudadana presencial, vía telefónica o 

medios digitales, que se encuentran a cargo y bajo la responsabilidad de la Subtesorería de Administración 

Tributaria, de conformidad con sus funciones y atribuciones. 

 

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento: 

 

Datos identificativos: Nombre del contribuyente y número de teléfono 

Datos Electrónicos: Correo Electrónico 

 

Fundamento para el tratamiento de datos personales 

 

Se realiza con fundamento en los artículos los artículos 6° Base A y 16 segundo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicano; 3, fracción XXXIV, 4, 9, 10,  16, 19, 20 y 59 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México,8 al 164, 216 al 232, 270 al 

http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/cn16.pdf
http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/cn16.pdf
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297 del Código Fiscal de la Ciudad de México  y 85 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

Transferencia de datos personales 

 

Comisión de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México 

Para la Investigación de presuntas violaciones a los Derechos 

Humanos 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México 

Para la sustanciación de Recursos de Revisión, Revocación y 

Denuncias 

Auditoría Superior de la Ciudad de 

México 

Para el ejercicio de sus funciones de fiscalización, en relación 

a la solicitud a los Entes Públicos de la Ciudad de México para 

el auxilio, apoyo, colaboración e información que requiera 

Procuraduría General de Justicia Para sus funciones de investigación y persecución del delito 

Órganos de Control Para la realización de auditorías o desarrollo de 

investigaciones por presuntas faltas administrativas. 

Órganos Jurisdiccionales Para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales 

tramitados ante ellos, con la finalidad de recabar 

oficiosamente las pruebas rendidas ante la responsable y las 

Actuaciones que estime necesarias 

Ministerio Público Para sus funciones de investigación y persecución del delito 

 

Sus datos no podrán ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la 

Ley. 

 

¿Cuánto tiempo se conserva su información? 

 

Sus datos personales serán conservados en medio automatizado cinco años. 

 

¿Cómo podrá ejercer los derechos ARCO? 

 

Usted podrá ejercer los derechos ARCO en la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración y 

Finanzas de la Ciudad de México, la cual está ubicada en Plaza de la Constitución No. 1, Planta Baja, Col. 

Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, en un horario de atención al público de 9:00 a 15:00 horas, de 

lunes a viernes; a través del correo electrónico ut@finanzas.cdmx.gob.mx o a través  del Sistema INFOMEX 

www.infomex.org.mx, Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la 

Ciudad de México www.infodf.org.mx Plataforma Nacional de Transparencia 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx 

  

Para tal efecto se informa que la solicitud que usted presente deberá reunir los siguientes requisitos:  
 
I. El nombre del titular y su domicilio. 

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su 

representante; 

III. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta la solicitud; 

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los 

derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y 

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilité la localización de los datos personales, en su caso.  

 

mailto:ut@finanzas.cdmx.gob.mx
http://www.infomex.org.mx/
http://www.infodf.org.mx/
https://www.plataformadetransparencia.org.mx/
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Cambios al Aviso de Privacidad 

 

En caso de que exista un cambio de este aviso de privacidad, la Secretaria de Administración y Finanzas de 

la Ciudad de México, publicara dichas modificaciones en el sitio http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/, se 

recomienda visitar periódicamente dicho sitio con la finalidad de informarse si ocurre algún cambio al 

presente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Última actualización: 21 de diciembre de 2021 

 

 

http://www.finanzas.cdmx.gob.mx/

